
lución que necesitamos que la llene con 

sus datos generales, su teléfono y su 
correo electrónico para que nos poda-

mos comunicar con usted posterior-

mente, así otros datos importantes que 

se le consultara.  

¿Cómo puedo recibir el taller in-
formativo?  Es un muy sencillo, lo 

puede hacer inmediatamente, para ello 

debe de INGRESAR a la página de inter-

net del CNA (www.cna.gob.gt), la 
que puede encontrar a tra-

vés de Google, luego en el 

icono siguiente de darle clic 

en ACEPTAR, e inmediata-

mente usted se encontrará 
en la plataforma en donde 

se encuentran 4 videos in-

formativos que necesitamos 

vea y aprenda, por último, debe lle-
nar la evaluación con los datos que se le 

piden aparezca dentro del registro del 

sistema que usted vio su taller informa-

tivo, y así proceder a elaborarle su di-

ploma de participación.  

Si usted está casado, tanto usted como 

su pareja deben de llenar su pareja debe 

llenar su ficha de evaluación, respon-

diendo lo que se le pide.  

 

DIPLOMA DEL TALLER:  

Al finalizar el taller les estaremos en-

viando, por correo electrónico, el di-

ploma de participación, por ello es muy 
importante que usted tenga un correo 

electrónico, así como su pareja. El di-

ploma es uno de los requisitos que nos 

deberá presentar con sus demás requi-

sitos.  

El taller informativo es el primer 

paso para las personas que 

desean iniciar un proceso de 

adopción.  

En el taller conocerán qué es la 

adopción. 

Las experiencias de vida por las 

cuales los niños, niñas y adoles-
centes han pasado y por las cua-

les se encuentran bajo el sistema 

de protección apartados de sus 

núcleos familiares.  

La motivación correcta que una 

persona puede tener para adop-

tar un niño, niña y adolescente.  

Mitos sobre la adopción. 

Las cinco etapas del proceso de 

adopción. 

¿Cómo se declara adoptables a 

las niñas, niños  y adolescentes. 

Los perfiles prioritarios forman 
parte de nuestra agenda en estos 

taller, explicando que son estos 

perfiles, que niños, y por que 

razón se les denomina priorita-

rios. Tratando de motivar a las 
familias que se sientan llamadas 

en manifestar su interés en pos-

tularse para adoptar un niño, 

niña y adolescente de estos per-

files.  

¿Cuánto dura el taller en lí-

nea? El taller informativo tienen 

una duración aproximada de dos 

horas, conformado por 4 videos, 
y una evaluación tipo encuesta, 

que lo pueden recibir en cual-

quier momento del día los 7 días 

de la semana (24/07). Aproxi-

madamente 15 días después re-

cibirán el diploma de participa-

ción al taller informativo que 

servirá más adelante.   

¿Es importante que los dos 

lo recibamos el taller? Si es 

importante que la información 
llegue a ambos cónyuges, puede 

que no se reciba de modo simul-

táneo, pero si que ambos ingre-

sen cuando tengan tiempo para 

que conste el ingreso al taller.  

¿Cómo podremos saber que 

usted efectivamente recibió 

ha recibido su usuario y con-

traseña? Al finalizar los videos 

que conforman el taller informa-
tivo, encontrará usted una evo-

PASO 1ª : RECIB IR  UN TALLER INFORMATIVO ON L INE  

Puntos de interés especial: 

• Listado de requisitos: A) Dudas frecuentes, y errores recurrentes por requisitos. B) Observaciones  y recomendaciones, por 

requisitos. C) Los requisitos para las personas extranjeras con residencia permanente en Guatemala.  

¿Luego que sigue? 

Guía expl icat iva  pas o a  paso  para los  padr es  interesad os  

¿QUÉ DEBO DE PRESENTAR PARA INICIAR 
UNA ADOPCIÓN ? 

OCTUBRE  2 0 20  

VOLUMEN  1 ,  NO .  2  

DEBE  TENER UN CORREO 
ELEC TRÓN ICO  PARA  PODER 
PART IC IPAR EN EL  TALLER,  
AS Í  COMO SU  PAREJA  QUE 
DEBEN DE  SER CORREOS  

ELEC TRÓN ICOS  D IF ERENT ES  



 

Luego de haber recibido el 

taller informativo, y si este es 
su llamado, si su motivación 
es adoptar para dar amor a 
un niño, niña o adolescente 
para brindarle un hogar afec-
tuoso y paciente, entonces 
estamos listos para iniciar 

este proceso con usted.  

 

¿Qué necesita  para ini-
ciar el proceso? Por dispo-
sición de la Ley Adopciones, 

se requieren una serie de 

requisitos que en total son 
10, los cuales explicaremos y 

detallaremos, brindando 
información valiosa para re-
cabarlos, así como el proce-
so de revisión para depurar 
cualquier defecto o anomalía 
en sus documentos que pu-
diera atrasar el proceso de 

adopción.   

 

¿Si aún no me he decidi-
do, puedo retomarlo des-
pués? Usted podrá iniciar el 

proceso en el momento que 

se sienta seguro de iniciarlo.  

¿Yo quiero adoptar pero 
mi pareja no está seguro 

(a) o no quiere, puedo 
iniciar solo yo? Es impor-
tante que la decisión de 
adopción sea tomada en 
pareja, ya que ambos serán 
responsables conjuntamente 
como padre y madre del 
niño que adoptarán, por ello 
la comunicación es básica y 
esencial entre la pareja, com-
partiendo los mismos de-
seos, expectativas y motiva-

ciones sobre la adopción.  

-Monoparentales –

formulario B-(personas solte-

ras). 

También se presenta la 

opción de llenar su formu-

lario en línea, el cual se le 

enviará a su correo electró-

nico, 

Si usted desea puede solici-

tar un formulario impreso 

para ser llenado a lapicero 

o máquina.  

Recuerde, es importante 

completar cada campo soli-

La Solicitud de Adopción 

Nacional, es un formulario 

que puede obtenerlo lle-

nando el formulario en la 

página web del CNA el link 

siguiente:  

 https://

www.adopciones.gob.gt/tic/

Registro%20Solicitante.aspx. 

En el link encontrará  dos 

tipos de formularios:  

-Biparentales –formulario 

A- (personas casadas o uni-

das de hecho),  

citado, teniendo cuidado de 

los datos que coloque.  

PERFIL PRIORITARIO: Si 
usted está interesado en la 
adopción de un perfil priori-

tario, encontrará un aparta-
do en donde debe marcar 
con una equis el perfil que 

desee.  

FIRMA: No olvide formali-
zar su formulario, colocando 
firma en el mismo, en la par-

te posterior.  

 

 

PASO 2ª S I ,  S I  DESEO  ADOPTAR  

2 .  SOL IC ITUD  DE  ADOPC IÓN NACIONAL  

3) Antecedentes Pena-

les. 

4) Certificado de Ma-

trimonio o Unión 

de Hecho. 

5) Constancia de em-
pleo o ingresos eco-

nómicos.  

6) Certificado médico 

de buena salud física 

y mental.  

7) Fotografías recien-

tes.  

8) Copia legalizada del 

DPI.  

9) Certificado de DPI 

10) Copia simple del 
diploma de partici-

pación.  

LOS  10  REQUISI TOS  PA RA  CONFORMAR EXPED IENTE  
A continuación se enu-
meran los 10 requisi-

tos a presentar, los 

cuales se detallarán 

posteriormente:  

 

1) Solicitud de Adop-

ción Nacional.  

2) Certificado de Naci-

miento.  

PASO 2ª 
 

Recabar los 10 

requisitos 

http://

www.cna.gob.gt/

Requisitos  
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Formulario de  

solicitud de adopción 

nacional 

“Si su motivación es adoptar para dar 

amor a un niño, niña o adolescente para 

brindarle un hogar afectuoso y paciente, 

entonces estamos listos para iniciar este 

proceso con usted.” 

https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
http://www.cna.gob.gt/Requisitos
http://www.cna.gob.gt/Requisitos
http://www.cna.gob.gt/Requisitos


El certificado de nacimiento 

es solicitado uno por cada 
solicitante, puede tramitarlo 
ante las oficinas de RENAP, o 
bien de manera virtual en la 
pagina de internet de RE-

NAP.  

DATO IMPORTANTE: 
En los certificados de la pare-
ja interesada se verificará al 
reverso que aparezca la ano-
tación del matrimonio o la 
unión de hecho, cuyos datos 

deben de coincidir entre 
ambos certificados y con el 
certificado de matrimonio o 

unión de hecho.  

¿Qué verifica el CNA? 
Que los datos del Certifica-
do de nacimiento determina-
rán sobre los demás docu-
mentos, como el nombre 
completo, fecha de nacimien-
to, folio, libro, partida, núme-
ro de DPI, la fecha de emi-

sión del documento.  

COSTOS: Según la tarifa 
del RENAP, el certificado en 
oficinas tiene un valor de 

Q.15.ºº y en línea de Q. 19.ºº  

PARA PERSONAS EX-
TRANJERAS:  

Se requiere certificado ex-
tendido por la embajada y/o 
consulado de su país, debien-
do ser apostillado, o con 
pases de ley, y traducción 
jurada, si el certificado fue 
extendido en idioma no es-

pañol.  

cado de matrimonio o la 

unión de hecho, que los 
nombres de ambos solicitan-
tes se encuentren escritos 
correctamente en el certifi-

cado de nacimiento.  

 

COSTOS: La tarifa para la 
obtención de un certificado 

es de Q.50.ºº.  

 

 

El certificado de Matrimonio 

y el certificado de Unión de 
hecho debe de tramitarse 
ante el Registro Nacional de 

Personas –RENAP-.  

 

¿Qué verifica el CNA? Los 
datos de los certificados de 
nacimiento de cada solicitan-
te, al reverso coincidan los 
datos  del certificado de ma-
trimonio o la unión de he-
cho. Debe de verificar el 

número de partida del certifi-

PARA PERSONAS  

EXTRANJERAS:  
Se requiere certificado ex-
tendido por la embajada y/o 
consulado de su país, de-
biendo ser apostillado, o 
con pases de ley, y traduc-

ción jurada, si el certificado 
fue extendido en idioma no 

español.  

 

2 .  CERT IF I CADO  DE  NAC IMIENTO  –RENAP- 

DATO IMPORTANTE:  

 

-No se requieren anteceden-

tes policiacos.  

-Necesita revisar que sus 
datos sean correctos, que su 
nombre se encuentre co-
rrectamente escrito, así co-
mo su número de DPI, si 
encuentra anomalías debe de 
solicitar los arreglos corres-

pondientes.  

 

 

 

 

3 .  ANTECEDENTES  PENALES  

 

Cada solicitante debe de 

presentar Antecedentes Pe-

nales. 

 

Pudiendo obtenerlo de ma-
nera personal ante la Unidad 
de Antecedentes Penales del 
Organismo Judicial, o puede 
solicitarlo en línea en el si-
guiente link   https://

ww2.oj.gob.gt/unap/  

 

Página 3 

VOLUMEN 1 ,  NO. 2  

La adopción es un acto 

en que ambos  

Cónyuges deben de es-

tar de acuerdo 

Un certificado por 

cada solicitante 

Unidad de Anteceden-

tes penales del Orga-

nismo Judicial 

4 .  CERT IF I CADO DE  MATR IMONIO  O  UNIÓN DE  HECHO  –RENAP- 

https://ww2.oj.gob.gt/unap/
https://ww2.oj.gob.gt/unap/


CONSTANCIA DE INGRE-

SOS ECONÓMICOS: que 

debe de contener una constancia 

de ingresos económicos emitida 

por un Perito Contador: 

Datos del solicitante: 

1)Nombre completo,  

2)Número de DPI,  

3)Actividad económica a la que 

se dedica,  

4)Desde cuando se encuentra 

trabajando en dicha actividad 

económica,  

5)Promedio de ingresos men-

suales. 

OBSERVACIÓN: Favor de que 

sea una constancia por solicitante, 

si en dado caso los dos trabajen. 

Si de la pareja solo uno trabaja, la 

constancia debe de ser a nombre 

del que trabaja. 

El Perito Contador, debe identifi-

carse de la siguiente manera: 

1)Nombre completo del Perito 

Contador.  

2)Número de autorización,  

3)Número de NIT.  

CONSTANCIA DE EM-

PLEO: Datos del solicitante: 

1)Nombre completo,  

2)Número de DPI,  

3)Puesto que ocupa 

4)Desde cuando se encuentra 

trabajando para la empresa, y que 

actualmente sigue ahí 

5)Promedio de ingresos mensua-

les. 

OBSERVACIÓN: Favor de que 

sea una constancia por solicitante, 

si en dado caso los dos trabajen. 

 

 

 

6 .  CONSTANC IA  DE  EMPLEO  O  CONSTANCIA  D E  INGRESOS  

los, tíos, e incluso inquilinos 

que tengan relación mutua 

con la familia.  

¿Un Psicólogo puede exten-

der el certificado mental?  

Es un solo certificado de 

salud física y mental que 

debe ser extendido estric-

tamente por un médico, 

aunque puede tener una 

especialidad médica.  

¿Qué exámenes necesito 

hacer para que me extiendan un certi-

ficado médico?  

Queda a discreción del médico que le 

atienda.  

¿Si padezco yo, o algún familiar 

alguna enfermedad que debo de 

hacer?  

El médico debe hacer constar la con-

dición médica especial, el tratamiento 

que recibe, e indicar que a pesar de 

ello goza de BUENA SALUD física y 

metal.  

7 .  C ERTIF ICADO  MÉDICO  DE  BUENA  SALUD  F ÍS ICA Y  MENTAL  

¿Quién puede extender un 

certificado médico? 

Los certificados médicos de 

buena salud física y mental, 

son extendidos únicamente 

por un médico particular o 

un médico de un centro de 

salud.  

¿De quienes deben ser los 

certificados médicos? 

De los solicitantes, y de las 

personas que vivan en su 

hogar, hijos, suegros, abue-
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Pueden presentar una constan-

cia de empleo o una constancia 

de ingresos económicos 

IMPORTANTE:  

SOLO DEBE DE SER POR UN  

MÉDICO PARTICULAR O DE UN 

CENTO DE SALUD  



7 .  C ERTIF ICADO  MÉDICO  DE  BUENA  SALUD  F ÍS ICA Y  MENTAL  

Cuántas fotografías se debe 

de presentar? 

No existe un número máximo 
de fotografías a presentar, sin 
embargo deben de ser más de 
dos fotografías, ya sea del grupo 

familiar, de solo los solicitantes.  

 

¿Qué tamaños deben de ser 

las fotografías?  

Queda a discreción de los soli-
citantes, pudiendo ser tamaño 

cédula, pasaporte, media hoja.  

 

¿Qué colores puede utili-

zarse?  

Al gusto de los solicitantes, 
blanco y negro, a colores o 

sepia. 

  

¿Cómo debo de presen-

tar las fotografías? 

Pegadas de modo seguro que 

no se despeguen en una hoja. 

Que los nombres que se 
consignen sean los correctos, 
así como el número de DPI 

de los solicitantes.  

DATO IMPORTANTE:  

Si bien es cierto la redacción 
de un notario es libre, se 
solicita se tome nota en 
cuanto a que debe redactar-
se de  modo singular, ejem-

plo:  

→ Correcto: (…) que es 

Debe de acudir ante un No-
tario para que le extienda 

una copia legalizada del DPI.  

Para ello debe de verificar la 
redacción del documento, 
debido a que el notario au-
tenticará la copia del docu-
mento más no las fotocopias, 
por esa razón la redacción 

debe ser en singular.  

 

¿Qué debo de revisar? 

autentica la fotocopia que ante-
cede por haber sido reproduci-
da el día de hoy en mi presen-
cia de su original, que reprodu-
ce  fielmente Documento Perso-
nal de identificación de la seño-
ra Felicity Anahí Roca Peña 

(…)  

X Incorrecto: (…) que son 
autenticas las fotocopias que 
antecedenten por haber sido 
reproducidas el día de hoy en 

mi presencia directamente de 
su original, que reproduce fiel-

8 .  FOTOGRAF ÍAS  RECIENTE S  

1 0 .  COPIA  LEGAL IZADA DE  DP I  

A) Lucía María Mata Velásquez 

de López.  

X Incorrecto:  

A) Lucía María Mata Velásquez 

De de López.  

B) Lucía María Mata Velásquez 

De López. 

¿Qué es lo que verifica el CNA? 

Que los nombres de  los solici-

tantes coincidan con el certifica-

do de nacimiento, así como datos 

de la partida, folio, y libro y que 

conste el estado civil correcta-

mente (soltero/ casados). 

PARA EXTRANJERO DO-
MICILIADO:   

Requisitos para el trámite del DPI 

para Nuevo Extranjero Domiciliado 

-Certificado de Extranjero Domici-

liado. 

-Boleto de ornato vigente. 

-Cancelar Q 85.00 por gastos admi-

nistrativos. 

Todos los documentos deben pre-

sentarse en original y fotocopia. 

9 .  CERTIF I CADO DE  DP I  –RENAP- 

Este documento es extendido por 

el Registro Nacional de las perso-

nas, únicamente a las personas que 

hayan tramitado su DPI.  Debe 

presentarse por cada solicitante 

únicamente 

COSTO: Tarifa del certificado de 

DPI Q.75.ºº 

DATOS IMPORTANTES: Para 

las mujeres casadas es importante 

verificar que los apellidos de casa-

da que se consignan en el certifica-

do se consigue correctamente, 

ejemplos correctos e incorrectos:  

→ Correcto:  
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También llamado 
Certificado de 
Asiento de DPI 

 

 



 

El Certificado de Asiento de 

Extranjero Domiciliado debe 

presentarse en original, tra-

mitado en línea o en  los 

centros de RENAP. 

 

DATO IMPORTANTE:  

La inscripción como extran-

jero domiciliado debe trami-

tarse ante RENAP, debiendo 

presentar:   

 

1) Original y 2 fotocopias 

legalizadas, de la certificación 

de la resolución extendida 

por la Dirección General de 

Migración, a cual deberá ha-

ber sido emitida dentro de 

los 6 meses anteriores a su 

presentación. 

2) Original y fotocopia del 

documento de identificación 

de su país. 

3) Boleto de ornato, extendi-

do por la municipalidad en 

donde ha fijado su domicilio, 

del año actual.  

 

COSTO:  

El Certificación del Asiento 

del libro de la inscripción de 

Extranjero Domiciliado, tiene 

un costo de Q 500.00. 

 

11. CERTIFICACIÓN DEL AS IENTO DE EXTRANJERO DOMIC IL IADO –RENAP- 

debe presentar para ampa-

rar su situación legal en el 

territorio guatemalteco.  

 

La Dirección General de 

Migración otorga la opción 

de descargar los formula-

rios, según la condición en 

que se encuentre en el te-

rritorio guatemalteco, sien-

do estos:  

 

1) Residencia perma-

nente para personas 

extranjeras que han 

sido residentes tem-

porales por un pe-

riodo igual o mayor 

de cinco años.  

2) Residencia perma-

nente para personas 

extranjeras que tie-

nen un año o más de 

haber contraído ma-

trimonio o declara-

do unión de hecho 

con persona guate-

malteca.  

3) Residencia perma-

nente por se familiar, 

dentro de los grados 

de ley, de persona 

guatemalteca.  

4) Residencia perma-

nente para los naci-

dos en otros países 

de Centro América 

cuando han sido 

residentes tempora-

les por un periodo 

de un año. 

 

http://igm.gob.gt/formularios-

extranjeria/  

12. FOTOCOPIA LEGALIZADA DE LA CONSTANCIA EXTENDIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE MIGRACIÓN QUE ACREDITE LA CONDIC IÓN DE EXTRANJERO 

DOMIC IL IADO.  

Para la adquisición de la 

condición de extranjero 

permanente debe de abo-

carse directamente a la 

Dirección General de Mi-

gración.  

 

Las condiciones especiales 

para la adquisición de la 

residencia permanente son 

las siguientes:  

 

➔Haber residido en Gua-

temala por más de dos años 

con residencia temporal 

legalmente otorgada por la 

Dirección General de Mi-

gración. 

➔Tener hijos o padres 

guatemaltecos. 

➔Estar casado con un na-

cional guatemalteco. 

Según la condición en que 

se encuentre es el formula-

rio y los requisitos que 
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Dirección General de Migración 

6ta. Avenida 3-11 Zona 4 , Gua-

temala, Guatemala.  

http://igm.gob.gt/  

REQUIS I TOS  ADI C IONAL ES  PARA  PERSONAS  EXTRANJERAS  CON  RES IDENCIA  
PERMANTENTE  

http://igm.gob.gt/formularios-extranjeria/
http://igm.gob.gt/formularios-extranjeria/
http://igm.gob.gt/


¿EN QUÉ CONSISTE EL 

PROCESO DE REVI-

SÓN? 

El proceso de revisión con-
sistirá en el examen de los 
documentos que tengan, 
parcial o totalmente, con el 
objeto de verificar si tienen 
algún error que pudiera atra-

sar el proceso.  

¿PUEDO ENVIARLOS 
VÍA ELECTRÓNICA PA-

RA SER REVISADOS? 

Se ha creado una plataforma 

Si desea incluso puede remitir 

sus documentos al correo de 
talleres@cna.gob.gt, para que 
luego podamos contactarnos 

con usted.  

¿LA REVISIÓN PUEDE 
REALIZARSE PRESEN-

CIALMENTE? 

Si desea puede presentarse a 
las oficinas del CNA en hora-
rios de oficina, para atenderle 
personalmente, e igualmente si 
existen observaciones se le 

hará saber. Bajo esta forma se 

da una respuesta inmediata 

6) Notificación de los resul-

tados de la evaluación, y/o 

entrega del certificado de 

idoneidad.  

 

Para conocer el estado de 

su proceso de adopción, al 

haber 

ingresado su papelería físi-

camente, se le asignará un 

número de expediente, el 

cual puede usted conocerlo 

a través de la página web,  

El proceso de evaluación de 

una familia para determinar 

su idoneidad o no, se resu-

men de la siguiente manera:  

1) Taller informativo 

2) Entregar Documentos 

3) Evaluación Psicológica 

4) Evaluación Social y Jurídi-

ca 

5) Taller formativo Padres 

Idóneos 

h t t p s : / /

www.adopciones.gob.gt/tic/

R e g i s t r o %

20Solicitante.aspx , en este 

link usted podrá saber el 

estado de la solicitud de 

adopción, o usted puede 

comunicarse al PBX el 

CNA para consultar.  

COMO PUEDO CONSULTAR  EL  ESTADO DE  MI  PROCESO  

IMPORTANTE: No obstan-

te, las revisiones que se efec-

túen no excluye que poste-

riormente al efectuarse la 

revisión y análisis del área 

jurídica se soliciten correccio-

nes de los mismos, mediante 

providencias de previos, las 

cuales les serán notificadas, 

por medio de correo electró-

nico, presentación personal 

ante el CNA, o mediante el 

casillero electrónico, el 

cual puede gestionarlo a tra-

vés de la página web del CNA  

https://

www.adopciones.gob.gt/

tic/

SolicitudCasillero.aspx .  

CASILLERO ELEC-

TRÓNICO: Para obte-

ner su casillero electróni-

co, solo debe ingresar su 

número de DPI, una vez 

usted tenga registrado 

solicitud de adopción 

como se explico en la 

sección correspondiente.  

 

Al tener el visto bueno para 

poderse presentar su expe-

diente, este debe de venir 

ordenado según el listado 

dado anteriormente, en un 

folder tamaño oficio, color 

verde, con gancho. 

Al presentar su expediente 

se revisará nuevamente pre-

vio a ser ingresado para veri-

ficar si efectivamente se en-

cuentran todos los requisi-

tos.  
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Folder oficio color 

verde con gancho. 

 

 

mediante la cual los padres 

interesados puede subir sus 
documentos, ya sea fotogra-
fías o archivos de PDF, de-
biendo acceder a http://

www.cna.gob.gt/,  

Para ello, debe de generar 
su formulario de solicitud de 
adopción en la plataforma 
(tal como se detallo ante-

riormente).  

Mediante la plataforma, us-
ted recibirá notificación de 

la revisión efectuada, y si 

existe observación alguna.  

PASO  3 ª  PROCESO  DE  REVI SIÓN  PREVIO  A  SU  FORMAL  RECEPCIÓN :   

SI  YA TENGO,  ALGUNO O  TODOS LOS  REQUISITOS  ¿QUÉ PUEDO  HACER?  

 

¿COMO DEBO  DE  PRESEN TAR MI  EXPEDI ENTE?  

https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/Registro%20Solicitante.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/SolicitudCasillero.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/SolicitudCasillero.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/SolicitudCasillero.aspx
https://www.adopciones.gob.gt/tic/SolicitudCasillero.aspx
http://www.cna.gob.gt/
http://www.cna.gob.gt/


¿Podemos conocer a los niños, 
niñas o adolescentes, antes de 

todo proceso?  Las familia única-
mente podrá indicar en el proceso 
de adopción es la edad, el género, y 
la condición de salud, o indicar su 
interés en la adopción de un niño, 
niña, o adolescente con un perfil 

prioritario.  

¿Tiene algún costo el proceso de 
adopción ante el CNA?  De nin-
guna manera, los gastos en que incu-
rrirá será la gestión de sus requisitos 
según las cuotas de las instituciones a 

las que acuda, o las tarifas de los 

profesionales con quienes se aboque.   

 

¿Por mi edad, puedo adoptar? 

Las personas mayores de 40 años, 
podrán postularse para la adopción 

de un niño, niña o adolescente de 3 

años en adelante.  

 

¿Cuánto tiempo se tarda un pro-

ceso de adopción? 

Cada caso es muy particular, depen-
diendo de cada familia, ya que necesi-
tamos conocer a cada individuo así 
como a cada pareja para estar plena-
mente seguros que se certificará a 
una familia fortalecida y capaz de 

amar a un niño, niña o adolescente.  

¿Para que sirve la evaluación de 

trabajo social y psicología? 

Las profesionales evaluarán a la fami-
lia para determinar si tienen las habili-

biológico tiene.  

 

Un padre adoptivo tiene un corazón tan 

ancho, valiente y paciente que lo impulsa-

rá en esta hermosa travesía que es la 

adopción.  

 

 

 

Somos Padres adoptivos, somos 
padres para toda la vida, sin 

derecho de devoluciones.  

¿QUE  S IGNIF I CA  SER UN PADRE  ADOPT IVO?  

Ser un padre para toda la vida, un padre 

de corazón, un padre incondicional, que 

enfrentará retos importantes, y se com-

prometerá en aceptarlos y abordarlos sin 

vista a tras.  

 

Significa amar a un hijo de otra persona, 

como hijo propio con las consecuentes 

obligaciones y derechos que un padre 
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Pueden adoptar las personas de mayores 

de 20 a 60 años.  

Las personas solteras, puede postularse 
para la adopción de un niño, niña o adoles-

cente de 5 años en adelante.  

 

PREGUNTAS  FRECUENTES   


